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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

por "UNAS MEJORAS EN LOS DISPOSITIVOS REDUCTORES DE VE 

LOCIDAD APLICABLES A TELARES CIRCULARES", a favor de D. 

Sebastián Pórez Rovira, de nacionalidad española, domi­

ciliado en Matará (Barcelona), Real, 147-13-13°

MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de invenoiÓn se refiere  a unas mejoras 

introducidas en los dispositivos reductores de veloci­

dad, aplicables a lo s  te lare s de tipo circular conocidos 

corrientemente con la  denominación "standard", emplea- 

5 dos para l a  fabricación de calcetería  y medias, aportan 

do notables ventajas sobre lo  actualmente conocido.
Como es sabido, en dicho tipo de te lare s se presen­

ta  el inconveniente de que en el momento de efectuar lo s



cambios, la  velocidad debe ser reducida para que lo s  

mismos no ofrezcan dificu ltades a l a  conservación de los 

órganos mecánicos y que se puedan efectuar lo s diferen­
te s cambios de un modo correcto, sin embargo ello  tiene 

l a  repercusión de que l a  velocidad de trabajo de l a  má 

quina no puede ser tampoco demasiado elevada dada l a  
existencia de esta correlación, es decir, entre l a  ve­

locidad de funcionamiento y la  velocidad corta de cam­

bio, puesto que en muchos casos la s  máquinas actualmen­

te conocidas están impulsadas por medio de dos poleas f i  

ja s  montadas en el eje de accionamiento y que son la s  

que reciben l a  impulsión para l a  velocidad mayor y menor, 

con lo que cualquier intento de aumentar l a  velocidad de 

trabajo de dichas máquinas y con e llo  el rendimiento de 

la s  mismas tropieza con dicha d ificu ltad  puesto que en 

el momento del cambio, la  velocidad menor resu lta  igual 

mente aumentada y por lo  tanto l a  integridad de lo s  ele 
mentos mecánicos queda comprometida, presentándose ca­

sos de rotura de agujas, fa llo s  por rotura de h ilos y un 
funcionamiento brusco en general de. lo s  órganos de la  m̂  

quina, de lo  que resu lta  un importante desgaste.

Estas mejoras van encaminadas a solucionar el incon 

veniente dicho, proporcionando lo s  medios para que l a  ve 
locidad de funcionamiento de l a  máquina pueda ser nota­

blemente aumentada sin que e llo  represente un aumento 
de la  velocidad mínima necesaria para efectuar lo s cam­

bios e incluso disminuyendo en muchos casos dicha velo­

cidad mínima, con lo  que se consigue un funcionamiento 

más suave de la  máquina en ta le s  periodos.
De un modo esencial, estas mejoras estriban en cons 

t i tu ir  un dispositivo variador de velocidad acoplable a



la s  máquinas del tipo mencionado y accionado de un modo 

automático mediante un dispositivo electromagnético sin 

cronizado con el funcionamiento de la  máquina, teniendo 
por misión efectuar el cambio de la  correa única de im­

pulsión desde l a  polea principal de accionamiento de la  

marcha de trabajo de la  máquina, a otra polea que tiene 

por misión aportar una velocidad reducida para el momen 

to en que se efectúan lo s  cambios. Esta última está f i ­
jada a un manguito concéntrico con el eje de la  toma de 

potencia que llev a  f ija d a  l a  polea que está conectada al 
embarrado o elemento motriz de la  planta industrial y 

que actúa a través de una combinación de engranajes, en 

reducción, sobre dicho manguito, de modo que se puede 

conseguir una velocidad reducida según una relación de­

terminada para dicha polea secundaria.
Para su mejor comprensión, se adjunta a títu lo  de 

ejemplo, un dibujo representativo de una sección comple 

ta  de un dispositivo reductor de velocidad aplicable a 

te lares circulares realizado de acuerdo con l a  presente 

Patente.

Según se aprecia en dicha figura, es esencial en la s  

presentes mejoras la  disposición de una polea principal 

-1- dotada de dos guías de correa -2- y -3-, l a  primera 

de la s  cuales recibe la  correa provinente del embarrado 

o medio de impulsión de que dispone la  planta industrial 

y l a  segunda de e lla s  está destinada a rec ib ir  l a  única 
correa de accionamiento de l a  máquina, proporcionando la  

velocidad de trabajo de la  misma y que por lo  tanto re­
su lta  aumentada de un modo directo al aumentar l a  velo­
cidad de dicho dispositivo de accionamiento, sea embarra 

do u otro. La polea -1- queda calada sobre un eje prin-
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2 82012
cipal -4 -, el cual acciona un dispositivo variador inte

grado por un piñón -5- que engrana con.otro piñón -6- 

montado sobre un eje secundario -7-. solidario  de otro 

piñón -8- que engrana a su vez con una corona -9- de a¡c 
cionamiento de la  polea -10- destinada a proporcionar l a  

velocidad de cambio a la  máquina, existiendo un manguito 

intermedio -11- que rodea al eje principal -4- y que l i e  

va oalada la  corona -9- por un extremo y la  polea-10- 

por el otro, con intermedio de to m illo s  pasantes -12-. 

Dicho manguito -11- descansa por un extremo sobre un co 

jinete de bolas -13- y recibe exteriormente otros dos co 

jinetes de bolas -14- y -15- que están en contactó con 
la  tapa -16- del dispositivo reductor de velocidad y con 

una pieza intermedia -17- f i ja d a  a l a  carcasa de aquél 

por medio de torn illos pasantes. De este modo se consti 

tuye un dispositivo reductor de velocidad entre la  polea 

principal -1- y l a  polea secundarla -10-, de modo que l a  

velocidad de dicha polea -1- se transmite de un modo di 

recto a la  segunda guia -3- para correa, l a  cual trans­

mite a su vez dicho accionamiento a través de una correa 

única a l a  polea de la  máquina, de modo que puede aumen 

tarse hasta el lítaite deseado la  velocidad de accionamien 

to de trabajo de la  máquina sin que ello  represente un 

aumento proporcional de velocidad para el accionamiento 

corto de l a  propia máquina, puesto que dicha velocidad 

proviene de la  polea secundaria -10-, l a  cual llev a  el 
intermedio del reductor que mantiene su velocidad a unos 

lím ites convenientes.
Mediante e sta  disposición se permite efectuar el acó 

plamiento sencillo de un dispositivo reductor de velo­

cidad realizado de acuerdo con la  presente Patente, a má



quinas de tipo existente y que no pueden ser aprovecha­

das de un modo eficaz debido a l a  imposibilidad de au­

mentar su velocidad de trabajo a lím ites económicos.

Estas mejoras comprenden detalles constructivos de 

5 interés que fa c ilita n  el desmontaje del eje. secundario 

-7-, incluyéndose la  existencia de un mandrinado o hue- 

* co central en dicho e je , que recibe un bulón pasante -18- 

que queda guiado por dicho mandrinado y que por el otro 

extremo queda fijado  a l a  tapa -16- del dispositivo re- 

10 ductor de velocidad, permitiendo ello  de un modo fá c i l  

el desmontaje y montaje del eje secundario portador de 

los piñones intermedios del dispositivo reductor. Igual 

mente, el eje principal -4- queda soportado por un extrta 

mo por el cojinete -13- y por el otro extremo por un se 

15 gundo cojinete de bolas -19- montado en una tapa -20- 

f i ja d a  a l a  carcasa principal del d ispositivo reductor.

Estas mejoras quedan asimismo extendidas a l acciona 

miento electromagnético del cambio de velocidad desde el 
régimen de trabajo de l a  máquina a l régimen necesario pa 

20 ya efectuar lo s  cambios, llevándose e llo  a cabo median 

te un electroimán -21- accionado de un modo sincroniza­

do con la  máquina y por d ispositivos que pueden ser del 

tipo de un microrruptor accionado por una leva u otro s i  

milar, de modo que la  espiga -22- de dicho dispositivo 

25 electromagnético, produzca el desplazamiento de un vás- 

tago -23- portador de unos topes -24- y -25- que abrazan 

l a  correa que conecta el dispositivo reductor de veloci 

dad con la  máquina, efectuando de un modo automático su 

traslación  desde la  guía -3- de l a  polea -1- a la  polea 
-10- o secundaria,anteriormente descrita. El vástago -23- 

lleva  montado en un extremo el resorte antagonista -26-
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que produce la  devolución del dispositivo de cambio de 

la  correa a su posición original después del acoionamien 

to del electroimán -21-.
Todo cuanto no afecte, a lte re , cambie o modifique 

l a  esencia de la s  mejoras descritas, será variable a lo s 

efectos de l a  actual Patente.
N O T A .

Se reivindica como objeto de esta  Patente de inven­

ción:

1 . -  Unas mejoras en lo s d ispositivos reductores de velo 

cidad aplicables a te lares circu lares, caracterizadas asen 

cialmente por disponerse una polea principal dotada de 

dos guías para correa, caladas sobre un eje principal so 

bre el que está asimismo montada con capacidad de giro 

independiente una polea secundaria accionada por dicho 

eje principal a través de una combinación reductora de 
engranajes que comprende un piñón montado sobre dicho eje 

que actúa sobre un segundo piñón montado sobre un eje se 

cundario g iratorio  de un modo independiente, e l cual es 

portador de un tercer piñón que engrana con una corona 

dentada montada sobre un manguito que abraza dicho eje 

motriz principal y que llev a  fijado  en una valona extre

ma que el mismo presenta, l a  polea de accionamiento se­
cundario, la  cual recibe un accionamiento a una veloci­

dad reducida según una relación determinada, que permite 
mantener baja la  velocidad de cambio de la  máquina, míen 

tra s  que la  velocidad de régimen de la  misma, proporcijo 

nada por l a  segunda guía de l a  polea principal, puede ser 
aumentada hasta el lím ite deseado.

2 . -  Las propias mejoras de la  reivindicación anterior, 
caracterizadas esencialmente por la  disposición de un me
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canismo electromagnético de desplazamiento de la  polea 
que conecta el dispositivo reductor de velocidad con la  

máquina y que optativamente puede enlazar con la  polea 

principal de la  máquina o con l a  polea secundaria, propor 

donando l a  velocidad de trabajo o bien l a  velocidad re 
ducida de cambio, efectuándose dicha traslación  por me­

dio de un vástago accionado por el electroimán dicho y 

cuyo vástago es portador de dos topes que abrazan la  co 

rrea y que pueden efectuar su desplazamiento, existien­

do un resorte antagonista sobre dicho vástago que produ 

ce el retomo a la  posición original del mismo después 

de l a  excitación del electroimán.

3 . - Las propias mejoras de la s  reivindicaciones anterio 

res, caracterizadas esencialmente porque el eje secunda 

rio del dispositivo reductor queda integrado por un man 

güito montado en un extremo de la  caja envolvente y que 
recibe en un mandrinado axial que el mismo posee, un bu- 

lón montado en la  cara opuesta de dicha envolvente y f i  

jado de un modo independiente, facilitando lo s  medios 

para el desmontaje fá c i l  de dicho eje  intermedio.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran 

en la  esencialidad de la  Patente de invención definida 

en la s  anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
4 . - "UNAS MEJORAS EN LOS DISPOSITIVOS REDUCTORES DE VELO 

CIDAD APLICABLES A TELARES CIRCULARES".

Consta la  presente memoria de sie te  hojas fo liad as, 
mecanografiadas por una sola cara y del dibujo adjunto.

Barcelona, once de octubre de mil novecientos sesen 

ta  y dos.
P.A. de D. Sebastián Pérez Rovira,

C/
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